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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

i 
ORDEN de 25 de noviembre de 19611 por la que se 
dispone el cumplimiento d~ la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha lO de octubre de 
1968, en ~l recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Julio del Ojo Quintana. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre PlW"tes: de una, como demandante, don Jt¡lio del Ojo 
Quintana. quien postula por sI mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 14 de septiembre y 13 de octubre de 1967, se 
ha dictado sentencia con fecha 10 de octubre de 1968. cuya 
parte dispositiva es como Sigue: -

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso contencioso-administrativo, promovido por 
don Julio del Ojo Quintana. Teniente Coronel del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción, impugnando reso
luciones del Ministerio del Ejército de 14 de septiembre y 
13 de octubre tie 1967 sobre cuantía del plus circunstancial, 
sin hacer especial declaración respecto a costas. 

ASÍ por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va». definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud. 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia. pUblicándose el alu
dido fallo en el «Boletín Oficial del Estado/>; todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo. de 27 de diciembre de 1956 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden mInisterial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 2'5 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 25 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada con fecha 3 de octubre de 
1968, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ismael Navarro Gayete. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una. como demandante. don Ismael Navarro 
G1!,yete. Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenieros . de Arma
mento y Construcción. representado por el Procurador don Ju
lián Zapata Díaz. bajo la dirección de Letrado. y de otra, como 
demandada. la Administración pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado. sobre abono del plus circuns
tancial y gratiflcaciones de Profesorado e idiomas, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de octubre dr 1968. cuya parte disposi
tiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad del 
presente recurso alegada por el Abogado del Estado represen
tante de la Administración. en cuanto afecta al percibo de di
ferencias por el plus circunstancial. y desestimándola respecto 
a los oorrespondientes por las gratifioaciones de Profesorado 
y de idioma alemán. debemos estimar y estimamos en parte 
el interpuesto por don Ismael Navarro Gayete. Teniente Coro
nel del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Con~trucción 
contra la resolución del Ministerio del Ejército de 6 de no
viembr de 1967. desestimatoria del recurso de reposición dedu· 
cido contra la del. propio Departamento ministerial de 4 de 
sePt~bre anterior. en cuanto concierne a las gratificaciones 
de Profesorado y de idioma alemán. dejándolas sin valor ni 
efecto en esa parte como no conformes a Derecho en tales 
extremos. y en su lugar reconocemos el que asiste al actor 

a percibir las expresadas gratificaciones sobre el sueldo presu
puestario asignado a su empleo de tal Cuerpo, condenando a 
la Administración a estar y pasar por estas declaraciones y al 
pago de las cuantías que ' correspondan por diferencias sobre 
lo por él percibido por dichas gratificaciones y lo que sea per
tinente en consideración a la base distinta del sueldo antes 
declarado, en relación con lo establecido en la Ley de 27 de 
septiembre de 1940, con la limitación que, en su caso, proceda 
por prescripción de créditos contra el Estado. según lo estlllble
cido en el articulo 25 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública; sin hacerse especial declara- . 
ción sobre impOSición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado)} e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos v 
firmamos.» 

En su virtud. 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia. pUblicándOse el alu
dido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cum
plimiento de lo prevenidO en el artículo 1Q5 de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1956 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 363>' 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
"U conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 25 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Exomo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

RESOLUCION de la Jefatura de Transmisiones del 
Ejército por la que se hace público haber sido ad
judicada definitivamente la contratación mediante 
concur so del expediente núm. 68-1 / 12, de esta Je
fatura, incoado para la adquisición de «62 teletipos 
de campaña Olivetti, modelo T2B-CN/ F. y 62 u1ii
dades de alimentación T2-AL / F». 

Este Ministerio, con fecha 7 de agosto, ha resuelto adju
dicar definitivamente la contratación, mediante concurso, de 
«62 teletipos de campaña Olivetti, modelo T2B-CN/F y 62 uni
dades de alimentación T2-AL/F». por un importe total de pe
setas 10.439.994, a favor de la firma «Técnica Española de Te
lecomunicación, S. L.», según el expediente número 68-1/12. 
incoado por la Jefatura de Transmisiones del Ejército. 

Lo que se publica para. general conocimiento y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articu-
lado de la Ley de Bases de Contratos del Estado. . 

Madrid, 3 de ' diciempre de 1968.-El General Jefe.-7.101-A. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 28 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia , del Trt
bunal Supremo, dictada con fecha 11 de octubre 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento Primero Condestable 
del Cuerpo de Suboficiales de la Armada y Con
serje tercero del Ministerio de Marina don Vict o
riano Manzano González. 

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-ad,ministartivo. 
Interpuesto por el Sargento Primero Condestable del Cuerpo 
de SuboHciales de la Armada y Conserje tercero del Minispe
rio de Marina don Victoriano Manzano González. la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha 
11 de octubre de 1968. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimamos en parte el presente recurso 
mterpuesto por don Victoriano Manzano González, contra la 
Orden del Ministerio de Marina de quince de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis que recogió el acuerdo adoptado por 
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qichO Depl!ol'tamentQ el dieciocho de agosto anterior; a.ctos 
lW.mUlistratlvos que e¡;timamos no ajustados a derecho y por 
ello nulo:; en cuanto declaran al recurrente en situación de 
retirll!do y mandamos a la Administración que con referencia 
al día. once de septiembre de mil novecientos se¡;enta y cinco 
<tecllire la situación militar de díeno interesado a,.tendida la 
norma.tiva vigente a la sa¡>;ón y ello con exelt¡siÓn de las de 
baja y retiro. Todo sin hacer expresa Imposición de costas.» 

y este Ministerto, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha. tenido a,. bien disponer se cumpla. en sus 
prQpi03 términos. 

Lo que digo a. VV. EE. Y VV. SS. para su conocimiento 
y efectos. 

I>ios gUl\rd,e a VV. EE;. Y a VV. SS. muchos afios. 
Madrid, 28 de noviembre de 1968. 

NIETO 

Excmos. Sres. . .. - Sres. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que 
se declaran a extinguir las zonas recaudatorias de 
San Martín de Valdeiglesias y Torrelayuna, para su 
incorporación a las de Navalcarnero y Colmenar 
Vieja, respectivamente, y se dispone el cambio de 
de1\ominación de la de Chinchón por Aran juez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido para reorganizar las 
!!lona/! reacudatorias de la provincia de Madrid, a que la presen
te Orden se refiere, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección General, y en uso de la facultad que le confiere el artícu
lO 13" número tercero del vigente Estatuto de Recaudación, tiene 
al;>ien disponer: 

f'rimero.-Se <leclaran a extinguir las zonas de San Martin 
de Valdeiglesias y Torrelaguna, con la anexión de los territorios 
Que compren<len a las de Navalcarnero y Colmenar Viejo, res· 
pectivamente. . 

Segundo.-Que dicha refundición no tendrá efecto hasta que 
se produ¡>;c¡¡. la vacante de las actuales zonas declaradas a extin
guir; y 

Tercero.-Que la zona de Chinchón se denomine en lo suce
sivo de Aranjuez, por ser éste el nombre que corresponde ahora 
al partido Judicial de su demarcación. 

Lo comuruco a V. I para su conocimiento y d em ás efectos. 
Pios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 26 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que se 
convocan dtversos Cursos y seminarios para el año 
1969. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con las exigencias de la Ley 37/ 
1962, de 2,1 de julio, sobre hospitales, es conveniente continuar 
la labor comemada, a través de cursos de capacitaCión y perfec
cionamiento del personal en técnicas relacionadas con la direc
ción y administr¡¡.ción hospitalaria, convocados por las Ordenes 
ministeriales de 20 de octubre de 1964, 13 de diciembre de 1986 
y 12 de marzo de 1988. 

Al propio tiempo, y como complemento de los cursos, se han 
venido organizando seminarios y ciclos de conferencias sobre 
temas monográficos por parte de la ' Dirección General de Sani
dad y por el Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica. A 
ello ' responden las Ordenes ministeriales de 27 de diciembre de 
1966, 26 de septiembre de 1967 y 23 de julio de 1968. 

Este Ministerio, pues, se propone contlhuar la tarea empren
dida. que ha de redundar en el mejoramiento de la 'organiza
ción y funcionamiento de los establecimientos hospitalarios del 
país y, como consecuencia, en la elevación del nivel asistencial. 

En esta ocasión se ha considerado oportuno aprobar conjun
tamente los programas de formación del personal hospitlllario 
para el año 1969, para que puedan desarrollarse en forma coor
dinada con la ayuda otorgada por la Organización Mundial de 
la Salud a esta clase de programación, 

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Dirección General 
de Sanidad, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l. CURSOS 

Primero. IV curso de dirección y administración hospitalaria. 
Se convoca el IV Curso de Dirección y Administración Hospita
laria para la formación de personas que deseen adquirtr o per
feccionar conocimientos en materias relacionadas con la direc
ción y administración de hospitales, con arreglo a las siguientes 
normas: 

La El curso estará dirigido por la Comisión Permanente de 
la Central de Coordinación Hospitalaria, en calidad de Comisión 
rectora del mismo. El Presidente de la Comisión Central de 
Coordinación HosPitalaria \ podrá incorporar a esta Comisión 
rectora un representante ue la Secretaría General Técnica. del 
Mlnisterío de la Gobernación y aquellas otras persQnas qUe el¡
time conveniente para el mejor desarrollo del curso. 

2.- Podrán partic1par en el curso las personas que reúnan 
las siguientes oondiciones: 

a) Poseer la nacionalidad española o de alguna de las na
ciones hispanoamericanas o de las Repúblicas de Filipinas o 
Guinea Ecuatorial. 

b) Ser mayor de edad. 
c) Estar en posesión de un título universitario o superior. 
3.' Los interesados que deseen participar en el curso lo soli-

citarán en el plazo de treinta días, a pariir de la pUbllcal;lón 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por medio <le 
instancia al Director general de Sanidad, ajustándose al mo(ielo 
que figura en el anexo de la presente Orden, en la que harán 
constar: e~presa y detalladamente que reúnen las condiciones 
comprendidas en el párrafo anterior y ouantos otros méritos 
estimen conveniente, debidamente justificados. Los que posean 
la nacionalidad de alguno de los países hispanoamericanos o de 
las Repúblicas de Filipinas o de la Guinea Ecuatorial tramitarán 
sus instancias a través del Instituto de Cultura. Hispánica. 

4.- La Comisión rectora del curso, a la vista. de las Instan
cias presentadas y d emás documentación, determinará la 118ta 
de alumnos admitidos, que no sobrepasará del número de veinte. 
Su decisión en esta materia no será recurrible. Los aspirantes 
no admitidos podrán alegar como mérito el haber solicitado to
mar parte en este curso, a efectos de selección para ulteriores 
cursos de dirección y administración de hospitales, que puedan 
ora-anizarse en el futuro. 

5.a La dirección técnica del curso, a la que corresponderá la 
planificación, supervisión y control del mismo, así como la coor
dinación con las entidades interesadas, queda encomendada a 
la Secretaría de la Comisión Central de Coordinación Hospita
laria, que la ejercerá siguiendo las instrucciones y cumpllewo 
los acuerdos adoptadOS al respecto por la Comisión Permanente 
de la misma. 

El profesorado sera designado por el Director general de Sa
nidad, a propuesta de la. Secretaría <;le la.. Comisión Central, entre 
¡personas que posell-n la necesaria cualificación, conocimientos y 
experiencia hospitalaria. Podrá también invitarse a Profesores 
extranjeros, cuando se estime conveniente. 

A la Secretaria de la Comisión Central de Coordinación Hos
pitalaria se le encomienda la coordinación del trabajo que ep. 
este curso hayan de efectuar los consultantes de la Organización 
Mundial de la Salud, con arreglo al programa. de asistencia téc
nica que dicho Organismo tiene previsto. 

6.' El presente curso se desarrollará en cuatro meses, es.
tructurado en las siguientes asignaturas: 

1. Nociones generales de las ciencias sociales, 
n . Asistencia sanitaria. 

III. Estadistica. 
IV. Psicología social y relaciones humanas. 
V. Principios generales de organización. 

VI. Dirección y administración del hospital. 
VII. Servicios hospitalarios. 

VIII. Financiación y contabilidad. 
IX. Arquitectura y tecnología hospitalaria. 

Con independencia, se organizarán clases prácticas en div8f
sos establecimientos hospitalarios. 

7.' Al término del curso, a los alumnos que hubieren supe
rado las pruebas que se determinen para cada aSignatura se les 
extenderá el certificado acreditativo correspondiente. 

Segundo. III curso intensivo de verano.-Se autoriza a la 
Dirección General de Sanidad para que, en colaboración con la 
Secretaría General Técnica del Departamento y con una Univer
sidad española, convoque y organice un curso intensivo de vera
no, en las fechas comprendidas entre el 15 de agosto y 15 de 
septiembre de 1969, para lo cual publicará oportunamente la 
convocatoria, en la que se especificarán las condiciones para 
poder participar en el mismo y las demás circun~tanclas nece
saria s para su desarrollo. 

n . SEMINARIOS y CICLOS DE CONFERENCIAS 

Tercero. OTgan iz(lclOn y funCIOnam iento de hospitales.- Que
da autorizada la Dirección General de Sanidad para celebrar, 
en colaboración con la Secretaría General Técnica det Departa-


